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[bookmark: _Toc191297171][bookmark: _Toc230257863]Objetivo de la guía

Esta guía tiene como propósito facilitar la identificación de la documentación justificativa obligatoria para cada uno de los diferentes trámites de pago, a efecto de coadyuvar en la plena identificación de su procedencia y en el adecuado soporte documental en el ejercicio de los recursos de nuestra Casa de Estudios.


[bookmark: _Toc230257864][bookmark: _Toc191297172]Definiciones y Criterios Operativos  

Auxiliar de partidas y áreas funcionales (DGP-002): Formato es de carácter obligatorio para trámites que incluyen varias partidas de gasto y/o áreas funcionales. 
Se deberá indicar, para cada CFDI y para cada artículo, la clasificación correspondiente. 

Campus: Se refiere a los cuatro Campus que integran la Universidad de Guanajuato, siendo los siguientes: Guanajuato, León, Irapuato – Salamanca y Celaya – Salvatierra.

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.  Documento fiscal electrónico autorizado por el SAT que respalda legalmente operaciones de ingresos, gastos o pagos. 
La representación impresa del CFDI deberá contener únicamente visto bueno del titular y presentarse conforme al orden establecido en el Reporte de Gastos, respetando la secuencia señalada.

CLABE (Clave Bancaria Estandarizada): es un número único e irrepetible de 18 dígitos. Su función principal es identificar de manera inequívoca una cuenta bancaria para garantizar que los fondos de transferencias electrónicas interbancarias lleguen a su destino exacto.

CNMS: Colegio del Nivel Medio Superior.

COG:  Clasificador por Objeto del Gasto.

Contrato: Acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, que producen o transfieren a su vez obligaciones y derechos.
Cuando la naturaleza de la adquisición, arrendamiento o prestación de servicios así lo requiera, deberá formalizarse mediante la celebración del contrato correspondiente, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente aplicable. 
El contrato deberá adjuntarse físicamente y en formato electrónico en SAP, en el primer pago emitido en el año, así mismo en contratos con continuidad en ejercicios subsecuentes.

CRF: Coordinación de Recursos Financieros.

Documentación electrónica: Información en formato digital. Los anexos (XML y PDF del CFDI, recibo de apoyo, comprobante en el extranjero) deberán ser cargados en SAP y en IntraUG, previo a dar ingreso a la solicitud de pago.

Documento de compromiso (reserva presupuestal): Registro en SAP correspondiente al gasto autorizado. Se podrán generar reservas en periodos presupuestales futuros; sin embargo, su devengo deberá realizarse únicamente en el mes que corresponda conforme a la programación del gasto. 

DRF: Dirección de Recursos Financieros. 

Gastos a reserva de comprobar: Recurso que se otorga a los comisionados adscritos a las Entidades y Dependencias para la atención de eventos y comisiones relacionadas con el cumplimiento de sus funciones, cuya comprobación no debe de exceder los plazos preestablecidos. 
Se deberá generar un trámite por comisión o evento, anexando formato de presupuesto de viáticos (DGP-001) debidamente requisitado.

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LISR: Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Listados: Relación ordenada de información o elementos requeridos dentro del trámite de pago SP.
Contempla a los beneficiarios de una comisión o evento académico o administrativo.
Cada hoja del listado debe contener los datos del evento, tales como nombre y fecha. Con nombres completos de los participantes, motivo del consumo en su caso, así como también, firma de quien autoriza (titular). Solamente se aceptarán listados con firmas autógrafas, salvo que éste sirva como evidencia de más de una SP, en tal caso, se deberá indicar el número de documento en el que se presentó el listado original. 
Para pago de servicios básicos, fotocopiado, pensiones de estacionamiento y combustible, listado indicando la cantidad a pagar por cada centro gestor.

LPABCSUG: Lineamientos de los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios de la Universidad de Guanajuato. 

Nota de venta, tickets: comprobante comercial no fiscal, que detalla una transacción de compraventa. 
Cuando no sea posible obtener un CFDI bajo causas extraordinarias y debidamente justificadas se podrá aceptar como comprobante de gasto la nota de venta o ticket y deberá contar con el visto bueno del titular de la entidad. 
El monto de dichos comprobantes no podrá exceder los $2,000.00
*Cada comprobante deberá escanearse y cargarse individualmente en el reporte de gastos en IntraUG.

Para gasolina, peaje, boletos de autobús y estacionamiento se requiere ticket de consumo a fin de validar la fecha de la comisión, el cual deberá estar ordenado en la hoja siguiente al CFDI correspondiente y en caso de varios tickets en un mismo CFDI, pegarlos en el orden que se mencionan en el CFDI.

Deberán presentarse pegados en hojas tamaño carta, no usar cinta ni grapas. Solamente usar el anverso de la hoja. Usar hojas limpias, no se aceptarán hojas de reúso para facilitar el proceso de digitalización.

Oficio de comisión: Documento oficial mediante el cual se asigna una comisión institucional.
Deberá contener al menos: nombre(s) de comisionado(s), fecha específica de la comisión, lugar y motivo de la comisión y firma de quien autoriza.

OR: Orden de Pago. Documento mediante el cual se solicita formalmente la realización de un pago específico, respaldado por la documentación soporte que corresponda. Aplica exclusivamente para la Dirección de Recursos Humanos y la Red Médica Universitaria.

Pedido: Documento que contiene la información de la adquisición, enajenación o arrendamiento de bienes o contratación de servicios por parte del área contratante, firmado por la autoridad facultada, y emitido a una persona proveedora.
Los campos mínimos que deberán requisitar en el Pedido son: Fuente de recurso (Estatal/Federal), Fecha de solicitud, Proveedor, Importe, Material y/o servicio solicitado, Folio o consecutivo, Lugar de entrega, Motivo o justificación, Solicitante y Firma de quien autoriza.

PLGRADPUG: Políticas y lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal de la Universidad de Guanajuato.

PPD: Pago en Parcialidades o Diferido. Método de pago que se usa cuando el pago se realizará en una fecha posterior al mes de emisión o en múltiples pagos. En este caso, el emisor de la factura está obligado a generar un complemento de pago una vez que reciba el dinero.

PUE: Pago en Una Sola Exhibición. Método de pago que se utiliza cuando el pago total de la factura se recibe al momento de su emisión o dentro del mismo mes en que se generó.

Recepción del bien o servicio: Carta de recepción del bien o servicio, debidamente requisitada. Se puede utilizar el formato emitido por la Unidad de Adquisiciones y Servicios de Apoyo o bien el formato publicado en la IntraUG. En caso de mantenimiento de equipo, fumigaciones, recarga de aromatizantes, entre otros, se deberá anexar orden de servicio del proveedor o referencia que contenga información sobre los trabajos realizados.

Recibo de becas: Documento en formato libre, que deberá contener nombre completo, firma, importe, RFC, CURP, motivo, periodo en caso de aplicar, fecha y visto bueno del titular.

Referencia del evento o servicio: información que permite identificar y asociar el gasto con el evento o servicio al que corresponde. Por ejemplo: programa oficial del evento, invitación, fotografías que muestre que corresponde al desarrollo del evento.
Para capacitación: en el caso de ponente se deberá anexar reconocimiento o invitación; y en el caso de asistente constancia del curso. 
Para material impreso: fotografía o copia del servicio.

Reporte de Gastos: Relación de facturas registradas en IntraUG. 
En IntraUG, debe estar en estatus “por validar”. Cuando aplique se deberá asociar formato de viáticos. 

SAP (Sistema Administrador): Sistema informático institucional 

SP: Solicitud de Pago. Documento mediante el cual se solicita formalmente la realización de un pago, respaldado por la documentación soporte que corresponda.
En el campo de concepto: debe ser claro, preciso y congruente con la documentación. Iniciar el con el número de CFDI a pagar.
En SAP en el campo de referencia: se deberá indicar el folio (FA) del reporte de gastos asignado en IntraUG.
En el apartado de quien elabora: incluir el nombre y la extensión telefónica de la persona responsable de atender y resolver cualquier observación del trámite. 

TC: Tipo de cambio, es el valor que establece la equivalencia entre una moneda extranjera y la moneda nacional, utilizado para convertir montos en operaciones financieras, contables o contractuales.

Validación SAT: Verificación para conocer si el comprobante fue certificado por el Servicio de Administración Tributaria. Con estatus vigente. La fecha de validación deber ser visible en la impresión, ésta no podrá ser mayor a 5 días naturales previos a la fecha de ingreso a la DRF o CRF, según corresponda.
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Requisito
	
Materiales
	Productos alimenticios para personas
	
Combustible
*
	Refacciones y accesorios

	Formato de solicitud (SP)
	· 
	· 
	· 
	· 

	Reporte de gastos
	· 
	· 
	· 
	· 

	Reserva presupuestal
	· 
	· 
	· 
	· 

	CFDI
	· 
	· 
	· 
	· 

	Notas de venta o tickets
	
	· 
	
	

	Validación SAT
	· 
	· 
	· 
	· 

	Pedido
	· 
	· 
	
	· 

	Evidencias del trámite
	-Contrato en caso de que aplique y, 
-Recepción del material.
	-Listado del personal que efectuó el consumo de alimentos.
	-Oficio de comisión
-Listado, cuando aplique.
	-Contrato en caso de que aplique y,  
-Recepción del material.

	Auxiliar de partidas y áreas funcionales (DGP-002)
	· 
	· 
	· 
	· 

	Otros
	
	-Carta de recepción del servicio, cuando aplique.
	-Ticket de consumo 
	Equipo de transporte: 
-Número económico del vehículo y 
-Visto bueno del Titular del Depto. de Transportes o su homólogo en Campus y CNMS. 




*Comisiones en los que se utilice un vehículo oficial: El trámite de los gastos relacionados deberá especificar el número económico, usuario y motivo de la comisión. 
*Comisiones en los que se utilice un vehículo particular: especificar usuario, motivo de la comisión y contar con la autorización del titular de la entidad. 


[bookmark: _Toc230257867]Documentación soporte para Servicios Generales Capítulo 3000

	Requisito
	Servicios básicos 
	Servicio de arrendamiento
	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios
	Servicios de mantenimiento
	Servicios oficiales 

	Formato de solicitud (SP)
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 

	Reporte de gastos
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 

	Reserva presupuestal
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 

	CFDI
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 

	Validación SAT
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 

	Pedido
	
	· 
	· 
	· 
	

	Evidencias del trámite
	
	-Contrato.
-Arrendamiento de edificios para un evento: agregar la referencia. 
	-Listados,
-Contrato en caso de que aplique, 
-Recepción del servicio.
	-Contrato en caso de que aplique, 
-Recepción del servicio.
	-Oficio de comisión, 
-Referencias, 
-Listados.
-Contrato y, 
-Recepción del servicio cuando aplique.

	Otros
	-Listado, cuando aplique.
	Arrendamiento de vehículos: 
-Solicitud de vehículo y su respectiva negativa del Depto. de Transportes y Mensajería.

Viajes de prácticas: 
-Listado de los alumnos y personal académico con el visto bueno del director de la División o Escuela correspondiente.

	Capacitación para personal administrativo: 
-Oficio de solicitud dirigido a RH o su homólogo en Campus y CNMS, con su autorización correspondiente. 

Fotocopiado: 
-Auxiliar detallado de lecturas del equipo por centro gestor.

	Equipo de transporte: 
-Número económico y,
-Vale de unidad de transportes.

Equipo de laboratorio, de cómputo y maquinaria: 
-Documento de solicitud de servicio (cotización, diagnostico o análogo). 
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	Viáticos Nacionales
	
Viáticos en el extranjero

	Requisito
	Alimentos y hospedaje 
	Pasajes (terrestres y aéreos)
	Peajes o estacionamientos (se excluye pago de pensiones)
	

	Formato de solicitud (SP)
	· 
	· 
	· 
	· 

	Reporte de gastos 
	· 
	· 
	· 
	· 

	Formato de viáticos asociado
	· 
	· 
	· 
	· 

	Reserva presupuestal
	· 
	· 
	· 
	· 

	CFDI
	· 
	· 
	· 
	

	Comprobantes de gasto en el extranjero
	
	
	
	· 

	Validación SAT
	· 
	· 
	· 
	

	Pedido (cuando se contrate un servicio por un tercero)
	· 
	· 
	
	

	Evidencias del trámite
	-Oficio de comisión, 
-Referencias, -Listados, 
-Contrato y recepción del servicio cuando aplique.
	-Oficio de comisión, 
-Referencias, 
-Listados, 
-Contrato y recepción del servicio cuando aplique.
-Itinerarios y boletos de avión.
-Boletos de autobús, cuando aplique
	-Oficio de comisión, 
-Referencias, 
-Datos del vehículo
	-Oficio de comisión, 
-Referencias, 
-Contrato y recepción del servicio, cuando aplique.

Pasajes aéreos: 
-Itinerario y boleto de avión.


	Otros
	
	Pago de taxis: los recibos derivados de los CFDI deben estar completamente requisitados incluyendo fecha, origen, destino, hora, pasajero y comisión.

	
	-Formato de gastos erogados en el extranjero. 

















[bookmark: _Toc230257869]Documentación soporte para Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas Capítulo 4000

	Requisito
	Becas, Apoyos y Estímulos
	Ayudas sociales a instituciones

	Formato de solicitud (SP)
	· 
	· 

	Reporte de gastos
	· 
	· 

	Reserva presupuestal
	· 
	· 

	Recibo
	· 
	

	CFDI
	
	· 

	Evidencias del trámite
	-Acuse de asignación de apoyo.
-Listado de alumnos autorizados, cuando aplique.

	-Documento que avale la ayuda otorgada (Convenio, Oficio)

	Otros
	-Becas de gestión administrativa: oficio de autorización que contenga monto y periodo apoyado.
Para alumnos menores de edad, se considerará como identificación la credencial de estudiante firmada,
-Para las partidas presupuestales: 4411, 4412, 4413, 4415 y 4441, se registren en el sistema SAP en las posiciones de acreedor y de gasto, los siguientes datos:
Campo “Txt.cab.doc”: capturar RFC del alumno a 10 posiciones;
Campo “Asignación”: capturar la CURP;
Campo “Texto”: registrar el NUA a 7 posiciones y el nombre completo del alumno, en el orden siguiente: apellido paterno, apellido materno y nombre(s);
- Si la entidad o dependencia que otorga el apoyo económico a estudiantes para cubrir gastos de asistencia a eventos —tales como inscripciones, boletos de avión, hospedaje, alimentos, entre otros— y de acuerdo con la convocatoria se requiere la presentación de comprobantes fiscales, estos deberán ser expedidos a nombre del estudiante o a público en general, y no a nombre de la Universidad.
	




[bookmark: _Toc230257870]Documentación soporte para Bienes Muebles, Inmuebles, Intangibles e Inversión Pública Capítulos 5000 y 6000

	Requisito
	Equipamiento a través de la Unidad de Adquisiciones
	Equipamiento mediante liberación de compra
	Inversión Pública (Obra)

	Formato de solicitud (SP)
	· 
Formato de entrada de mercancía (Documento 22)
	· 
	· 

	Reporte de gastos
	· 
	· 
	· 

	Reserva presupuestal
	
	· 
	· 

	CFDI
	· 
	· 
	· 

	Validación SAT
	· 
	· 
	· 

	Pedido
	· 
	· 
	

	Evidencias del trámite
	-Requisición y 
-Carta de recepción del bien.
	-Contrato cuando aplique, 
-Carta de recepción del bien y 
-Oficio de liberación de compra. 
	-Carátula de estimación y 
-Contrato
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	Requisito
	Reposición de Fondo Revolvente 
	Anticipo a Proveedores
	Solicitud de gastos a reserva de comprobar (Documento 17)
	Comprobación de gasto (Documento 65)
	Trámite en moneda extranjera

	Formato de solicitud (SP)
	· 
	· 
	· 
	· 
Formato CG docto 65
	Oficio

	Reporte de gastos
	· 
	· 
	
	· 
	· 

	Reserva presupuestal
	· 
	· 
Registrar docto 31
	· 
	· 
	· 

	CFDI
	· 	
Expedido en PUE
	· 
Expedido en PPD
	
	· 
	

	Notas de venta o tickets,
	
	
	
	· 
	INVOICE

	Validación SAT
	· 
	· 
	
	· 
	

	Pedido
	
	· 
	
	
	

	Evidencias del trámite
	
	-Contrato, o documento donde se establezca el compromiso de pago de anticipo. 
-Responsiva de pago anticipado.
	-Referencias del evento.
-Cotización del bien o servicio.
-Responsiva de gastos pendientes a comprobar.
	-Oficio de comisión 
-Referencias, 
-Listados.
-Recepción del servicio, cuando aplique.
	-Anexar impresión de consulta del T.C. (portal del banco de México).
-Formato de datos adicionales para operaciones en moneda extranjera 

	Auxiliar de partidas y áreas funcionales (DGP-002)
	· 
	
	
	· 
	

	Otros
	-Tickets de consumo cuando apliquen.
-Listados.
	-En el apartado de datos adicionales en SAP, en el campo vence, colocar fecha de la elaboración de SP (no considerar fecha posterior)

	-Subir el documento 17 como anexo en SAP.
-Formato de presupuesto de viáticos (DGP-001) 

	-Indicar en el concepto de la solicitud si es comprobación parcial o total, y relacionar su correspondiente documento 17. 
-Comprobaciones parciales: indicar las comprobaciones de gasto (Documento CG 65) ligadas a la comprobación.
-En caso de que el CFDI se utilice para varias comprobaciones, indicar en la validación SAT los montos y las SP´s utilizadas.
-Incluir el formato de gastos erogados en el extranjero.
-Estado de cuenta (testado), identificando plenamente el gasto (ticket – monto- formato de gastos erogados en el extranjero). 
	-Los oficios de solicitud de moneda extranjera deberán solicitarse al menos 5 días hábiles antes al cierre de cada mes.
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¿Qué hacer en caso de que no se muestre completa la cuenta clabe en la carátula de la SP?

Debe anexar la impresión de la transacción ZFI-012 y subrayar la cuenta del trámite en caso de existir varias, esta impresión debe traer nombre y firma del enlace administrativo que indica la cuenta. 

¿Qué hacer en caso de requerir un pago referenciado?

Se deberá indicar en el concepto que el pago es referenciado, incluyendo los datos correspondientes. En caso de no ser posible, se deberá anexar una hoja que detalle la información de la transferencia, como convenio, referencia, entre otros datos necesarios, (subrayando esta información).

¿Qué transacción puedo utilizar para imprimir la reserva presupuestal?

Utilizar preferentemente la transacción S_P99_41000147, debe mostrar la cadena presupuestal completa (fondo, centro gestor, partida, área funcional, elemento pep, periodo presupuestal e importe) visible, legible, con nombre y firma del Enlace Administrativo que emite la reserva. 

Dicho documento deberá emitirse uno por cada trámite, excepto en servicios pagaderos periódicamente donde se cuente con contrato o se refiera a becas mensuales. 
Para contratos donde se especifiquen pagos parciales, se deberá registrar una sola reserva presupuestal por el importe total a pagar en el año, calendarizando los montos parciales en el periodo presupuestal que corresponda.

¿Qué hago cuando el tipo de cambio no aparece en el portal oficial del Banco de México?

Cuando no se cuenta con el tipo de cambio de los días sábado o domingo, podrá usarse el del día anterior. En el caso de no encontrarse la moneda, se podrá consultar la página web de Oanda. Adicionalmente, si el pago se realiza a través de transferencia o con cargo a tarjeta de crédito o débito, se deberá anexar pantalla (cubriendo datos personales) donde se refleje el monto efectivamente pagado.

¿Está permitido adquirir, de manera externa al almacén UG, materiales del cuadro básico? 

Si, exclusivamente cuando los artículos no están en almacén (sin existencia). 

Se deberá anexar impresión de la consulta hecha exclusivamente del artículo a adquirir (legible), donde se visualice la fecha, esto como evidencia de que el artículo no se encontraba en existencia en el momento de la compra (transacción “zmm_cat_material” configurar impresión con fecha). 

Esta restricción no aplica para recursos provenientes de convenios. 
 
¿Puedo realizar compras en medios digitales?

Si, asegurándose que pueda obtener un CFDI, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 86 de la LISR Fracción II. 


¿Qué documentos debo integrar para solicitar un reembolso por suscripciones a plataformas digitales con comprobante extranjero?

Agregar la justificación del gasto autorizada por el titular y adjuntar evidencia del pago realizado.

¿Cuándo debo solicitar la Constancia de Situación Fiscal al proveedor?

La constancia sólo deberá solicitarse cuando el pago sea a una persona física del Régimen de Actividad Empresarial y Servicios Profesionales, salvo que el CFDI ya incluya las retenciones correspondientes; en ese caso, no es necesario solicitarla.

¿Por qué cuando cargo mi factura en IntraUG, aparece como utilizada en un folio de la Dirección de Recursos Financieros?

Esta es una medida para prevenir el uso de CFDI cancelados por el proveedor. Cuando un proveedor solicita la cancelación de un CFDI y este no ha sido cargado en sistema, se autoriza la cancelación y el comprobante se carga en un folio para que no puedan utilizarse posteriormente. Se recomienda validar sus comprobantes antes de cargar en sistema.

¿Qué autoridades de mi centro gestor tienen la facultad de firmar SP y su documentación soporte?

El titular de la entidad o dependencia podrá delegar su firma, debiendo notificar al área administrativa correspondiente de la persona habilitada para ello. Por ningún motivo se aceptarán firmas por ausencia.

¿Es posible entregar documentación que presente tachaduras, enmendaduras o cualquier tipo de corrección manual?

No. No se aceptarán documentos que contengan tachaduras, enmendaduras, correcciones manuales o cualquier alteración que comprometa su integridad y legibilidad. Todos los documentos deberán presentarse en su versión original, limpia y sin modificaciones visibles.

¿Qué sello se debe utilizar para cancelar los comprobantes de egreso conforme a la LGCG cuando se trata de recurso ordinario?

De acuerdo con el artículo 70, fracción II de los LGCG, los comprobantes del egreso deben cancelarse con la leyenda “Operado”. Tratándose de recurso ordinario, este sello identifica a qué fondo, programa o convenio pertenece el recurso con el que se realizó el pago. 

El origen del recurso se comunica cada año mediante el oficio de asignación de recurso ordinario. 
El sello debe colocarse de forma clara y visible, sin cubrir información esencial del comprobante.

¿Qué debo verificar sobre el uso del CFDI en la revisión documental del gasto? 

Se debe de registrar que la clave corresponda con el bien o servicio adquirido de acuerdo con el catálogo que se detalla a continuación:





	Uso CFDI
	Descripción
	Partidas del COG

	G03
	Gastos en general (Adquisiciones para surtir almacén general y pagos de servicios)
	Capítulo 2000, 3000 y 4000 (en caso aplique)

	I01
	Construcciones
	Capítulo 6000

	I02
	Mobiliario y equipo de oficina por inversiones
	511, 519, 521, 522, 523, 529, 531, 532, 551, 561, 562, 563, 564, 566, 567 y 569

	I03
	Equipo de transporte
	541, 542, 543, 544, 545, 549

	I04
	Equipo de cómputo y accesorios
	515

	I05
	Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental
	291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299

	I06
	Comunicaciones telefónicas
	565

	I07
	Comunicaciones satelitales
	Por definir

	I08
	Otra maquinaria y equipo
	571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579
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